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MBSOIUCIQN ñfi te Dweoeién Qpmrtí 40 Áiministra- 
«ten sor la gm se te affrummn de ios
Ayuntamientos ie 8mta grm'íe ja §alO0m\fuentel- 
césped (Bwrgos)y a efectos de sostenet un secretario 

/ e&mún.

De conformidad con los artiauios S43 de la yigedte Im 
Régimen Local, 1&7 y 188 del Reglaim^to SO 4» mayo de 
ld^2 y disposiciones concordantes,

Bata Dirección General h¿ resuelto i
Ágriajpar los Municipio^ dp (Santa Oruz de la j^aicsda y

(Burgos), a efectos de so<^eí un (^retarlo oomto, 
filiando la capitalidad de la Agrupacii^ Buentej^éoped y 
clasificando la ^aza de Secretario de la Agrupación m déciisa 
^ase.

Madrid. W 4© de 19C4.-^3IS Piroctor g^ncfil, Jps# 
JllOris. ,

UWSOJI^UQION de la Dirección General de Beneficencia 
y obras Sociales por la que se hace público haber sido 
concedido el ingreso en la Qrdm Civil d§ geneficencm 
a don Miguel Báez Éspuny, «iífri», de Hüelva, por 
protección económica a instituciones benéficas.

^ virtud de expediente instruidp eje conformidad con lo 
áWUe^to en el Pecretp áe de Julio de 1916 y Decreto 
de 26 de abril de í^d, y ep atención a loe méritos qúe concu- 

pn don líiguel í^spuny («Litri»), Matador de Toros, 
y que se expresan en la Orden comunicada al 'efecto.

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por Or
den de 18 de junio de 1964, ha tepido a piep concederle e| in- 
gréep en la orden oivtl de pepeficencia cgn distintivo blancQ 
y categoría dé Cruz d® segunda cíase.

Mjdrid, 6 de jülip de El Director geaeral, Antonio
Maífe de Oriol y Iji^üíjq.

MssolUQiQN de la Di^egmón Qemral di ........ .
y Obras sociales por la ^qm se hace pmmQ Mber sido 
cmoedidQ el mgreso en la ordm Qml m j^meñeengia 
a don Jmn de Paeg Bam* Mnilia mwm)s mr distinmón extraordmaria m ¡a practica de la

virtud de eijpediente instruido de confomUdad nUn lo 
dispuesto en el f^eai Decreto de 29 de Julio d© I9i0 y Decreto 
de 26 de abril de 19^% y en atención a ios Peritos que com 
curren en don Juan de Paco pa^a. Párroco de Kl Salvador, de 
la ciudad de »Jumilla (Murcia), y que se expresan en la Orden 
comunicada al efecto, ,

El excelentísimo señor Ministro de la Goj^rnaclón, ppi pr- 
den de 18 de junio de 1964, ha ténído a hiep concederle ej in
greso en la Ordgi Civil de Beneficencia con distintivo blanco 
y categoría de <^z de segunda clase.

Madrid, 6 de julio de 7964.^E1 Director general, AP-tonio 
María de Oriol y Ijrquijo. ^ <

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

QÜDBN Ce 23 de julio de f9§4 par la que se dispone 
curnpliviientQ dé la éefitencid regaída en el recatso ci 
tenenosoadmihistrativo número 11211.

el 
con

fie orden del Exemo. Sr. Ministro de este Departamento, se 
publica para general conocimiento y cUmpiiniiento en sus propios 
términos la sentencia dictada en 9 de julio de 1064 por la Sala 
puinta del Tribunal Supremo en el recurso contenoioso-adminis- 
trátivo número 11.211, promovido por «HidroeléetriGa del Chorro, 
Sociedad Anónima», sobre revocación de la Orden de este Minis
terio de 17 de diciembre de 1962, que expropiaba forzosamente el 
cSaltó de Las Mellizas» en el río GuadaHiorce, en la Confederar 
fión Hidrogréñea del Sur de España, cuya parte éii^ositiva dice 
asi:

fallamos: Que debemos declarar y declaramos la d®8@§tlluaT 
oión del recurso contenelosoradministrativo interpuesto u@i la 
representación de la «S. A. Hidroeléctrica Qhprrq» 6©ntra 
la Orden del Ministerio de Obras Publipas do 17 de 
de 1962, que declaró la obligación en que se halla gomo entidad 
expropiante de entrega® a la 'expropiada «TaÜíeffr, g, A e, la 
cantidad de 696,000 KWH., en las bomas de la antigua (Central 
de las MeUizás, al precio de veintiún céntimos por KWH., a 
partir de la fecha en que fuó demolida la presa, am á9l ^

Interés que determina la propia Orden, que por ser conforme 
a Derecho cónfírmanips en todas sqs partes,' absolviendo a la 
Administración de la demanda; sin imposición de costas.»

Madrid, 28 de julio de 1064.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

ORDEN de 23 de julig de Í9§4 por la qve se dispone el 
cumplimienlo de la sentencia recaída én el recurso con- 
tengiQso^administrativo número 6.061.

grdeu d®l Exemo. Sr. Ministro de este Departamento, se 
piibiica para general conocimiento y cumplimiento en su pro? 
píos términos, la sentencia dictada en 17 de junio de 1964 pfiff 
}a Sala Tercera del Tribunal' Supremo en el recurso contenr 
elosb-administrativo número 6.061, promovido por doña Slnfo- 
rqsa Sgñ JQsé y otros contra resolución de este Ministerio de 
24 de piar^ de 1661, que desestimó el recurso de alzada Ínti^? 
puesto contra acuerdo de la Dirección General de Férroearriies, 
l^anvíás y Transportes por Carretera de 22 de noviembre de 
196Ó spbré concesión para éi servicio de transportes ppr carrea 
t^a entre S^ovia y Sauquillo de Cabezas pOr Zarzuela d9l 
fipar, cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que estimando la demanda entablada Doy dóg# 
Sinforosa San José y don Rufino, don Félix l^eebipt dP^^u* 
Ter^, doña Mercedes y doña María del ^lar Bermejó ggíl 
José contra las Ordenes del Ministerio de Obras PúbUaas de 
22 de hoviembre de 1960 y 24 de marzo de 1961, la§ debemPS 
anular y anulamos, por no ser conforme a Derecho, propédíen- 
do el cese del servicio de transportes mecánicos por carretera 
que viene efectuando entre Segovia y Sauquillo de Oabéísas, Ja 
Empresa «Galo Alvarez, Si A.»; sin hacer especial imppmdl^ 
de costas procesales.»

Madrid, 23 de julio de 1964.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

RESOLUCION de la Dirección General de Oarreteras y 
, ^ Caminos Vecinales sobre adjudicación de concurso pam 

adquisición de 220 motogioletas.
Por Orden ministerial de 6 de julio de 1964 se ha resiiel^Pi
La adjudicación definitiva del concurso celebrado el día M 

de mayo de 1964 para adquisición de 220 motocicletas cpn des
tino a los Servicios de Conservación de -Carreteras de la íoinna 
que a continuación se expresa:

A «Aveiló, S. A.», 76 unidades, por un importe total de 
1.558.000 pesetas.

A «Cantó, S. A.», 4S unidades, por un importe total de 
1.008.000 pesetas. ; , *

A «Moto Vespa, S. A.», 58 unidades, por un importe total 
de 980.000 pesetas.

A «Talleres Sanglas, S. A.», 38 unidades, por un importe 
total de 798.000 pesetas.

Madrid, U de julio de 1964.—El Director general, P. D., Luis 
Villalpando.

^ REMQLUCION de la Dirección General de Carreteras V 
Caminos Vecinales sobre adjudicación de qónmrsQ pard 
adquisición de 46 distribuidoras de grávilla

Por Orden ministerial de 8 de julio de X964 se ha resuelto;
La adjudicación definitiva del concurso celebrado el día 26 

de mayo de 1904 para la adquisición de 46 distribuidoras de 
'gavilla pon destino á los Servicios de Conservación de Carre
teras, de la forma que a continuaGión se expone:

A «Construcciones Metálicas Basai», 19 unidades, por un 
importe total de 1.966.600 pesetas.

A «Mejcanización de Obras, S. A.», 16 unidades, por un im
porte total de 1.488.000 pesetas.

A Juan Tiktin Heyneman, 11 unidades, por un importe tptal 
de 1,144,000 pesetas.

Madrid, 11 de Julio de 1964.—El Director general, P. D., Luis 
Vilíaípando.

RESOLUCION dé la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales sobre adjudicación por el siste^ 
ma de subasta de las obras comprendidas én el cjgpé- 
diente número Ol-LÜ/fl 37/1964, Lugo.

Visto el resultado, de la subasta celebrada el día 24 del 
pasado m^S de jupio para la adjudicación de iaS -obras com
prendidas en er expediente número Ol-LU/11.37/1964, Lugo, 

Esta Dirección General hfi resuelto:


